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MINISTERÍO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 99/1965, de 14 de enero, -por el que se crea la 
Junta de Censura y Apreciación de Películas.

La Junta de Olasificaciói) y Censura de películas cinemalo- 
gráficas, ci’eada por Decreto de veintiuno do marv.o de mil no
vecientos cincuenta y dos y constituida por dos Ramas, la de 
Clasificación y ia de Censura, carece de razón de ser y justi 
ficación una vez dictada la orden de diecinueve de agosto de 
mil novecientos sesenta y cuatro, aprobada por la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos, que ha modificado sustan
cialmente el régimen de protección a la cinematografia nacional

Se hace preciso a su vez crear el Organo adecuado que cons
tituya el instrumento eficaz de aplicación de la" nueva norma
tiva, que habrá de asumir aquellas competencias de la Junta 
de Clasificación y Censura que permanecen inaItera da.s y las 
nuevas que se fijan en el texto antes aludido

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho de enero de mil noveciento.s sesenta v 
cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—La Junta de Clasificación y Censura de 

películas cinematográficas, creada por Decreto de veintiimo de 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos. quedará extinguida 
a partir de la fecha de publicación de este Decreto, creándose 
en su sustitución cofrlo Organo de ámbito nacional, dependiente 
administrativamente del Instituto Nacional de la Cinematogra
fía, la Junta de Censura y Apreciación de Películas, que ejer 
cerá las siguientes funciones:

a) Las anteriormente encomendadas a la Rama de Censu
ra de la Junta de Clasificación y Censura en orden a dicta
minar sobre los guiones y películas cuya realización y proyección 
debe autorizar la Dirección General de Cinematografía y Teatro, 
así como sobre la propaganda y publicidad cinematográficas.

b) informar sobre los proyectos de películas de corto me
traje y de interés especial en cuanto a la protección que les con
cede la Orden ministerial de diecinueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro, atendiendo para ello al contenido 
de los guiones y a las características artísticas y técnicas de los 
correspondientes proyectos.

01 Proponer, con relación a las películas del apartado an

terior, la elevación de los anticipo,^ demas lieneficios que es
tablece la Orden fie diecinueve de asnsto de mil novecientos 
.sesenta y cuatro.

Articulo segundo.—La Junta de Ceixsura y Apreciación de 
Películas se regirá por el Reglamento de la Rama de Censura 
aprobado por Orden ministerial de veinte de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro con las modificaciones que sea 
necesario introducir en él como consecuencia de las nuevas fun
ciones que encomienda a dicha Rama ¡a Orden ministerial de 
diecinueve de agoste de mil novecientos sesenta y cuatro, y 
también en materia de censura por las normas de censura ci
nematográfica aprobadas por Orden ministerial de nueve de 
febrero de mil novecientos sesenta y tres.

Articulo tercero.—Los miembros de la Junta de Censura y 
Apreciación de Peliculas serán remunerados por el Instituto Na
cional de Cinematografia. con car,20 al Pondo de protección a la 
cinematografía y en la cuantía que acuerde anualmente la Jun
ta Administrativa de d.icho Instituto.

. Articulo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Información 
y Turismo para dictar cuantas disposiciones considere necesa
rias para la ejecución y cumplimiento de lo prevenido en este 
Decreto y para regular y modificar en el futuro mediante Orden 
ministerial cuanto haga relación a la organización, funciona
miento y fines de la Junta de Censura y Apreciación de Peli
culas,

Disposición final.—Quedan derogados lo.s Decretos de vein
tiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos. ocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve y veinte de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y dos y cuantas disposicio
nes se opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Disposición transitoria.—La Rama de Clasificación de la ex
tinguida Junta de Clasificación y Censura continuara funcio
nando, fii su actual composición y de acuerdo con los fines que 
venia cumpliendo mientras existan películas que por haber ob
tenido su licencia de rodaje con anterioridad al uno de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco y no haber solicitado su 
inclusión en el nuevo sistema de protección tengan que aco
gerse al sistema anteriormente vigente.

La Rama de Clasificación de la Junta de Clasificación y 
Censura quedara disuelta automáticamente cuando haya cum
plido la finalidad dispuesta en el presente Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de enero de rail novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y TurÍRtn'i 

MANUEL PRAGA IRIBARNE

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 100/1965. de 21 de enero, por el que se nom

bra Consejero Permanente de Estado a don José de 
Rojas y Moreno.

De conformidad con lo establecido en el articulo sexto de 
la Ley d® veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro y en el veinticuatro del Reglamento aprobado por De
creto de trece de abril de mil novecientos cuarenta y cinco,

Vengo en nombrar Consejero Permanente de Estado, Presi
dente de la Sección Segunda, a don José de Rojas y Moreno, 
Conde de Casa Rojas, como comprendido en la categoría sép
tima de las señaladas en el citado artículo sexto de la Ley Or
gánica del Consejo de Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de enero de 1965 por la que se aprueban 

las bajas producidas en el extinguido Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles correspondientes al cuar
to trimestre del pasado año 1964.

limos, gres.: Vistas las comunicaciones remitidas por los 
respectivos Departamentos ministeriales.

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de las bajas ocurridas en el 
extinguido Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante 
el cuarto trimestre del pasado año, consignadas en la relación 
adjunta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de enero de 1965.—P. D., José María Gamazo. 

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles,


